
 

 
MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL PAS 2026-5-16 PARA EL SUMINISTRO DE REACTIVOS Y 

FUNGIBLES PARA LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS FARMACOGENÉTICOS EN EL INSTITUTO DE 

GENÉTICA MÉDICA Y MOLECULAR (INGEMM-GENÉTICA) DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO “LA 

PAZ” 

 

 
Objetivo: El presente documento tiene como finalidad justificar la necesidad de realizar un 

concurso público para la adquisición de reactivos destinados a la realización de estudios 

farmacogenéticos. Estas pruebas son esenciales en la práctica clínica diaria y su disponibilidad 

continua es crítica para garantizar la calidad y seguridad de la atención sanitaria proporcionada 

a los pacientes. 

 

 
Razones para la Adquisición:  
Los estudios farmacogenéticos permiten personalizar tratamientos según el perfil genético del 

paciente, mejorando la eficacia terapéutica y reduciendo reacciones adversas. Además, optimiza 

recursos sanitarios al evitar tratamientos ineficaces o peligrosos. 

En junio de del año 2023 el ministerio de sanidad aprobó en la cartera de servicios de genética 

la realización de estudios farmacogenéticos. En Madrid, La Gerencia Asistencial de Hospitales, a 

través de la Gerencia Adjunta de Ordenación Asistencial e Innovación Organizativa, ha llevado a 

cabo la implementación de la nueva cartera del SNS en Farmacogenómica en los Hospitales del 

SERMAS para dar acceso a estos en equidad y eficiencia. El hospital la Paz ha sido designado uno 

de los cuatro nodos de laboratorio de la comunidad de Madrid para la realización de estudios 

farmacogenéticos, y da servicio además del propio hospital a los siguientes hospitales: Hospital 

Clínico San Carlos, Getafe, Torrejón, Guadarrama, Fuenfría, Infanta Sofía, Cruz Roja, Isabel 

Zendal, José Germain y Dr. Rodríguez Lafora.  Por todo ello, se considera necesaria esta compra, 

para dar servicio al propio hospital y al resto de centros mencionados. 

 

 
Conclusión: Dada la importancia clínica de la realización de estudios farmacogenéticos y la 

necesidad de garantizar un suministro adecuado de reactivos, se considera indispensable 

proceder con la adquisición mediante concurso público. Este proceso garantizará la calidad y la 

eficiencia en la gestión de los recursos sanitarios. 
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